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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá D.C., 17 de marzo de 2021 
 

 
Radicación:  110013335017-2021-0005900 
Demandante:  Eber Enrique Ramos Fuentes1 
Demandado:              Unidad de atención y reparación integral de las víctimas-UARIV2  
Naturaleza: Tutela 
Tema:                            Derecho de Petición e igualdad / Indemnización administrativa 
 

Sentencia Nº. 29 

 
No encontrando causal alguna que pueda anular lo actuado y agotadas las etapas previas, se procede 
a dictar SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia teniendo 
en cuenta las siguientes 
 

Antecedentes 
Solicitud. 
 
El 26 de febrero de 2021 el señor Eber Enrique Ramos Fuentes instauró acción de tutela contra con 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS-UARIV, por estimar vulnerados sus derechos fundamentales de petición e igualdad. 
 
El tutelante pretende, por intermedio de la presente acción, se ordene a la accionada una fecha cierta 
para el pago de la indemnización administrativa a la cual considera tener derecho en la petición 
presentada el 09 de diciembre de 2020 con radicado N. 2020-711-1939688-2. 
 
La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas-UARIV, 
informa al Despacho que el accionante ha interpuesto una acción de tutela conocida por el Juzgado 
43 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá-Oral, por los mismos hechos, acción 
declarada improcedente el 21 de octubre de 2020 por hecho superado con Radicado 
110013109043202000150 00.  Por lo anterior solicita no acceder a las pretensiones de la acción, al 
existir temeridad por cuanto no existe prueba de un hecho nuevo que amerite pronunciamiento 
adicional al señalado.. (Archivo digital N. 8) 

 
Consideraciones 

 
Competencia Este Despacho es competente para proferir fallo de tutela de primera instancia, toda 
vez que los hechos que motivaron la solicitud se encuentran dirigidos contra una entidad del orden 
nacional; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991, 1º 
del Decreto 1382 de 2000 y 1983 de 2017. 
 

                                                 
1 eberramosfuente@gmail.com , Tel: 3148348987 
2 Notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  
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Legitimación por activa. En el presente asunto el señor Eber Enrique Ramos Fuentes se encuentra 
legitimado por haber presentado ante la demandada una solicitud que a la fecha no ha sido contestada. 
 
Legitimación por pasiva. En el caso, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral de las Víctimas- UARIV, se encuentra legitimado por pasiva por ser ante quien se interpuso el 
derecho de petición de fecha 09 de diciembre de 2020 con radicado 2020-711-1939688-2, la cual no ha 
sido resuelto. 
 
Inmediatez: El principio de inmediatez de la acción de tutela está instituido para asegurar la efectividad 
del amparo y, particularmente, garantizar la protección inmediata de los derechos fundamentales que se 
encuentren amenazados o se hayan visto vulnerados por la acción u omisión de una autoridad pública o 
de un particular en los casos previstos en la Constitución y demás normas reglamentarias, así como en 
la jurisprudencia de esta Corporación. Por lo tanto, el transcurso de un lapso desproporcionado entre los 
hechos y la interposición del amparo tornaría a la acción de improcedente, puesto que desatendería su 
fin principal. 
 
Al respecto, se observa que la accionante manifiesta que la accionada desde el 09 de diciembre de 2029, 
realizó petición para el pago de la indemnización administrativa del accionante y a la fecha no le han 
dado una respuesta de fondo, por lo cual se presentó la presente acción el 26 de febrero de 2021, 
esto es, 2 meses 17 días, lapso prudente y razonable respecto a hecho y la conducta de la entidad 
que presuntamente causa la vulneración de sus derechos fundamentales. 
 
Subsidiariedad: En relación con el derecho de petición la Corte Constitucional ha estimado que el 
ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz 
diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho 
fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita 
efectivizar el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición 
no ocurrió, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 
de amparo constitucional. 
 
Tratándose de población desplazada, la Corte Constitucional ha indicado que debido a las características 
propias de la acción de tutela, es el mecanismo judicial idóneo para solicitar la protección de sus derechos 
constitucionales fundamentales. En esa medida, pese a que existan otros mecanismos de defensa 
judicial, los mismos se tornan ineficaces al momento de garantizar el pleno goce de los derechos 
constitucionales fundamentales en atención a la especial situación de vulnerabilidad de las víctimas de 
desplazamiento, por lo que no es posible exigir el agotamiento de los recursos ordinarios. 
 
Problema jurídico En esta oportunidad corresponde determinar si por parte de la UARIV, ha 
vulnerado los derechos fundamentales de petición e igualdad, al no responder la petición presentada 
por el accionante para efectos de que se indique fecha cierta para el pago de la indemnización por vía 
administrativa . 
 
El derecho de petición respecto de persona en situación de desplazamiento  
 
Ahora bien, en atención a la calidad de persona desplazada que manifiesta ostentar la accionante, ha 
sido enfática la jurisprudencia constitucional en afirmar que dada la situación de pobreza, vulnerabilidad 
y situación de violación múltiple, masiva y continúa de sus derechos, son sujetos de una protección 
constitucional reforzada y sus solicitudes deben ser atendidas de manera preferente, pues en la 
mayoría de los casos solicitan la protección a su mínimo vital3.  

                                                 
3Corte Constitucional, T-527 de 2015. 
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Así mismo, en lo que se refiere al término para dar respuesta a las solicitudes de éste grupo de 
personas, en sentencia T-025 de 2004 se estableció el procedimiento que deben seguir las distintas 
entidades estatales cuando se reciban peticiones este grupo de personas deben “[p]roceder a: 1) 
incorporarlo en la lista de desplazados peticionarios, 2) informarle al desplazado dentro del término de 
15 días el tiempo máximo dentro del cual le dará respuesta a la solicitud; 3) informarle dentro del 
término de 15 días si la solicitud cumple con los requisitos para su trámite, y en caso contrario, indicarle 
claramente cómo puede corregirla para que pueda acceder a los programas de ayuda”4  
 
Así las cosas, se puede concluir que la protección que se debe dar al derecho de petición de las 
personas víctimas del desplazamiento cobra mayor importancia, dado su especial estado de 
vulnerabilidad, por tal razón, el actuar de la administración debe ser inmediato. 
 
Ahora bien, resulta pertinente precisar que el artículo 5° del Decreto Legislativo 491 de 20205 
amplió los anteriores términos, de la siguiente manera: 
 
             “artículo 5. Ampliación de términos para atender las Peticiones.  

Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 
de 2011, así: 

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su recepción. 
 
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días 
siguientes a su recepción. 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, 
la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 
plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
inicialmente previsto en este artículo. 
En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
PARÁGRAFO. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales.” 

 
Respecto a la Temeridad 
 
Para la Corte Constitucional en sentencia6 la temeridad es un fenómeno jurídico que acaece cuando 
se promueve injustificada e irracionalmente la misma acción de tutela ante distintos operadores 
judiciales, ya sea de forma simultánea o sucesiva. De ahí que, desde sus inicios, esta Corporación 

                                                 
4 Corte Constitucional, T-025 de 2004. 

5 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades 
públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
 
6 Sentencia T 185 DE 2017 Magistrada Ponente María Victoria Calle Correa de fecha 28 de marzo de 2017 
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haya advertido que dicho fenómeno, además de hacer alusión a la carencia de razones para promover 
un recurso de amparo que ya ha sido resuelto o se encuentra en trámite de resolución, comporta una 
vulneración de los “principios de buena fe, economía y eficacia procesales, porque desconoce los 
criterios de probidad que exige un debate honorable, dilata maliciosamente la actuación e impide 
alcanzar los resultados que el Estado busca con la actuación procesal”7.  
 
En desarrollo de lo anterior se ha interpretado que se configura temeridad respecto de un asunto 
puesto en conocimiento del juez de tutela, cuando se reúnen los siguientes requisitos: (i) identidad de 
partes; (ii) identidad de hechos; (iii) identidad de pretensiones; (iv) ausencia de justificación razonable 
y objetiva frente al ejercicio de la nueva acción de amparo y (v) mala fe o dolo del accionante en la 
interposición de la nueva tutela8. Si se llenan completamente los anteriores presupuestos, el juez 
constitucional se enfrenta a una actuación temeraria que lesiona los principios de moralización y 
lealtad procesal, por lo que no solo debe rechazar o decidir desfavorablemente las pretensiones, sino 
que además deberá promover las sanciones contenidas, por ejemplo, en el inciso tercero del artículo 
25 del precitado Decreto 2591 de 19919, en el inciso segundo del artículo 38 del mismo cuerpo 
normativo10, o en los artículos 8011 y 8112 de la Ley 1564 de 201213 
 
En todo caso, comoquiera que la temeridad es el resultado de un ejercicio abusivo del derecho, 
tendiente a satisfacer intereses individuales en desmedro de la lealtad procesal y de los derechos de 
los demás ciudadanos, resulta lógico asumir que la misma se configure únicamente si la persona 
interesada ha obrado injustificadamente y de mala fe. Para ello, el juez constitucional deberá evaluar 
de manera cuidadosa en cada caso las motivaciones de la nueva tutela, teniendo siempre presente 
que el acceso a la justicia es un derecho fundamental, que cualquier restricción en su ejercicio debe 
ser limitado, y que la buena fe se presume en todas las actuaciones de los particulares ante las 
autoridades públicas (artículo 83 CP), por lo que resulta imperativo demostrar que se actuó real y 
efectivamente de forma contraria al ordenamiento jurídico14.     

                                                 
7 Sobre el particular, puede consultarse la sentencia T-327 de 1993 (MP Antonio Barrera Carbonell) en la que se examinó la temeridad 
en la acción de tutela a propósito de haberse incoado por la accionante dos (2) recursos de amparo cuyas pretensiones, hechos, 
fundamentos juridicos y pruebas aportadas eran exactamente iguales. 
8 Véase, entre otras, la sentencia T-184 de 2005 (MP Rodrigo Escobar Gil). Con ocasión de una acción de tutela interpuesta varias 
veces con la misma pretensión, la respectiva Sala de Revisión sistematizó los presupuestos de la temeridad. Igualmente puede 
observarse la sentencia T-679 de 2009 (MP María Victoria Calle Correa). 
9 Inciso tercero del artículo 25 del Decreto 2591 de 1991. “Si la tutela fuere rechazada o denegada por el juez, éste condenará al 
solicitante al pago de las costas cuando estimare fundadamente que incurrió en temeridad”. 
10 Inciso segundo del artículo 38 del Decreto 2591 de 1991. “El abogado que promoviere la presentación de varias acciones de tutela 
respecto de los mismos hechos y derechos, será sancionado con la suspensión de la tarjeta profesional al menos por dos años. En caso 
de reincidencia, se le cancelará su tarjeta profesional, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar”. 
11 Ley 1564 de 2012, artículo 80. “Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias 
o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, 
sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le 
fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. || A la misma responsabilidad y consiguiente condena están 
sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. || Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará 
en proporción a su interés en el proceso o incidente”. 
12 Ley 1564 de 2012, artículo 81. “Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo 
anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. Dicha 
condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. || Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que 
corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional”. 
13 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”. 
14 En efecto, la Corte Constitucional ha señalado que en los casos en que se formule más de una acción de tutela entre las mismas 
partes, por los mismos hechos y con idénticas pretensiones, el juez puede tenerla por temeraria siempre que considere que dicha 
actuación (i) resulta amañada, en la medida en que el actor se reserva para cada demanda los argumentos o pruebas que convalidan 
sus pretensiones; (ii) denote el propósito desleal de “obtener la satisfacción del interés individual a toda costa, jugando con la 
eventualidad de una interpretación judicial que, entre varias, pudiera resultar favorable”; (iii) deje al descubierto el “abuso del derecho 
porque deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la acción”; o finalmente (iv) se pretenda a través de personas 
inescrupulosas asaltar la “buena fe de los administradores de justicia”. Ver, entre otras, las sentencias T-1103 de 2005 (MP Jaime Araujo 
Rentería), T-184 de 2005 (MP Rodrigo Escobar Gil), SU-713 de 2006 (MP Rodrigo Escobar Gil; SV Jaime Araujo Rentería), T-678 de 
2006 (MP Clara Inés Vargas Hernández), T-695 de 2006 (MP Jaime Araujo Rentería), T-878 de 2006 (MP Clara Inés Vargas Hernández), 
T-089 de 2007 (MP Manuel José Cepeda Espinosa), T-516 de 2008 (MP Clara Inés Vargas Hernández; AV Manuel José Cepeda 
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En la sentencia T-433 de 200615, la Sala Séptima de Revisión sostuvo que el juez constitucional debe 
tener en cuenta algunos hechos que, analizados en el caso concreto, pueden justificar la presentación 
de múltiples acciones de tutela, y que están relacionados con: (i) la condición del actor que lo coloca 
en estado de ignorancia o indefensión, propio de aquellas situaciones en que los individuos obran por 
miedo insuperable o por la necesidad extrema de defender un derecho y no por mala fe; (ii) en el 
asesoramiento errado de los profesionales del derecho; (iii) en la consideración de eventos nuevos 
que aparecieron con posterioridad a la interposición de la acción o que se omitieron en el trámite de 
la misma, o (iv) cualquier otra situación que no se haya tomado como base para decidir la(s) tutela(s) 
anterior(es) que implique la necesidad de proteger los derechos fundamentales del demandante16. 
 
Caso concreto 
 
El Despacho encuentra probado que el señor Eber Enrique Ramos Fuentes, invocando su calidad de 
víctima del conflicto armado, elevó solicitud a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, el 09 de diciembre de 2020 con radicado 2020-711-1939688-2, sin que hasta la fecha la 
entidad accionada haya dado respuesta. 
 
Por su parte la Unidad Para La Atención y Reparación Integral a las Victimas-UARIV informó al 
Despacho que el accionante interpuso acción de tutela previamente ante el Juzgado 43 Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá-Oral, por los mismos hechos, la cual fue declarada 
improcedente el 21 de octubre de 2020 por hecho superado con Radicado 110013109043202000150 
00. evidenciando temeridad en la presentación del derecho de amparo.   
 
Despacho evidencia que efectivamente el accionante presentó derecho de petición en el 12 de junio 
de 2020 y se instauró acción de tutela en el Juzgado 43 Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá-Oral con Radicado 110013109043202000150 00 la cual resolvió declararla 
improcedente por hecho superado; 
 
Consideramos que la petición presentada por el señor Eber Enrique Ramos Fuentes el 09 de diciembre 
de 2020 con radicado 2020-711-1939688-2, si bien va encaminada al mismo objetivo, la misma es una 
petición posterior, estando obligada la entidad accionada a brindar respuesta o informar lo pertinente al 
petente. 
 
no encontrando una contestación dirigida al señor Eber Enrique Ramos Fuente respecto de la petición 
presentada el 09 de diciembre de 2020 con radicado 2020-711-1939688-2, es procedente acceder al 
derecho de amparo, pues la conducta que asumió la accionada al no dar una respuesta de fondo a la 
petición del 09 de diciembre de 2020 vulnera sus derechos fundamentales y contraria los principios de 
eficiencia y celeridad que orientan la actuación administrativa. 
 

                                                 
Espinosa), T-679 de 2009 (MP María Victoria Calle Correa), T-389 de 2010 (MP Luis Ernesto Vargas Silva), T-621 de 2010 (MP Juan 
Carlos Henao Pérez), T-266 de 2011 (MP Luis Ernesto Vargas Silva), T-660 de 2011 (MP Jorge Iván Palacio Palacio), T-497 de 2012 
(MP Humberto Antonio Sierra Porto; SVP Luis Ernesto Vargas Silva), T-327 de 2013 (MP Luis Ernesto Vargas Silva), T-237 de 2013 
(MP María Victoria Calle Correa), SU-377 de 2014 (MP María Victoria Calle Correa; SVP Luis Guillermo Guerrero Pérez), T-206 de 2014 
(MP Nilson Pinilla Pinilla), SU-055 de 2015 (MP María Victoria Calle Correa), T-454 de 2015 (MP Myriam Ávila Roldán (e); SV Alberto 
Rojas Ríos), T-596 de 2015 (MP Luis Ernesto Vargas Silva), T-001 de 2016 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; SV Luis Ernesto Vargas 
Silva), T-147 de 2016 (MP Gloria Stella Ortiz Delgado; AV Jorge Iván Palacio Palacio), T-229 de 2016 (MP Jorge Iván Palacio Palacio; 
SVP Alberto Rojas Ríos).  
15 MP Humberto Antonio Sierra Porto. 
16 También se puede resaltar la posibilidad de interponer una nueva acción de amparo cuando la Corte Constitucional profiere una 
sentencia de unificación, cuyos efectos hace explícitamente extensivos a un grupo de personas que se consideran en igualdad de 
condiciones, incluso si con anterioridad a dicha sentencia presentaron acción de tutela por los mismos hechos y con la misma pretensión. 
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En cuanto al derecho fundamental de igualdad y los que se vieran vulnerados se entienden protegidos 
al tutelar el derecho fundamental de petición del accionante. 
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - TUTELAR el derecho de PETICIÓN del accionante Eber Enrique Ramos Fuentes, por 
las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR al DIRECTOR(A) GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS o quién haga sus veces, que 
dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la fecha en que se le notifique este 
fallo, proceda a proferir y notificar el derecho de petición del demandante resolviendo de fondo lo 
solicitado el día 09 de diciembre de 2020 con número de radicado No. 2020-711-1939688-2.,  
 
El cumplimiento de este fallo debe enviarse al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para 
el correspondiente registro por el sistema Siglo XXI. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR a la accionada y a la accionante, por el medio más expedito, en el término 
previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO. - Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día siguiente a la Corte 
Constitucional, para efectos de su eventual revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991, en caso que la acción sea excluida de una eventual revisión por parte 
de la H. Corte Constitucional, se procederá al archivo inmediato del expediente, previo el registro por 
el sistema siglo XXI y, los sistemas de registro del despacho   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
AP 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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